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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
Conclusión al Reglamento de la Ley de Estadística de 

31 de diciembre de 1945 (aprobado por Decreto de 
2 de febrero de 1948).

CAPITULO XVI
El Servicio Sindical de Estadística

Art. j.27. La  fun ión de suministrar los datos precisos
para las estadísticas de producción, asignada a los Sindica- \ 
tos en el punto octavo de la declaración X I I I  de! Fuero del f 
Trabajo , será ejercida por el Servicio S indual de ¡Estadística j¡ 
conforme a las normas que establezcan, según los casos, c] | 
Instituto, los Ministerios o la Presidencia’ del Gobierno, pre* I 
vio informe del Consejo Superior de Estadística, cuando pro» j¡  
ceda., jj

Art, 128. El Servicio Sindical de ‘Estadística recogerá
los datos de producción ora por propia iniciativa, ora por
disposición de los organismos oficiales indicado» en el ar- 
t ícu ’o anterior. ¡

E n  el primer caso, presentará ai instituto el plan de pros- j 
pección y recolección que considero adecuado, el cual será j 
aprobado o modificado por el Centro a que, según la índole j 
<ie los datos y las relaciones de é^tos con otros ya recopi- í 

. lados, corresponda la decisión. * ?
En el segundo caso, recibirá las normas necesarias, que jj 

se establecerán con la coordinación procedente y previa < on- 
su ’ ta al Servicio Sindical sobr* el procedimiento de obten- 

xióri de ló“» datos y sobre los medios convenientes para su 
depuración.

Art. 129. El Servicio Sindical de Estadística ejecutará
también las operaciones estadísti as posteriores a la recogida 
de datos en los casos y con las normas que el Instituto se
ñale. j

Art. 130. Ademó» de jas funciones reguladas en lo»s ar- j 
lículos anteriores, el Servicio Sindical de Estadística podrá 5 
realizar las estadísticas necesarias .para el cumplimiento de 
los fines propios de la Organización Sindica!. Al efecto, pre- 
e-entará al Instituto en cada caso el plan que • onsidere ron- 
veniente, para que é>te adopte la resolución que proceda e n 
analogía con lo dispuesto en el capítulo X V  de este R eg la
mento para las estadísticas de la Administración Local.

Art. 1 3 1 .  L a s  relaciones de! Servicio Sindical de E sta 
dística con e! Instituto y los Ministerios se desarrollarán en
tre jas je faturas  centrales, así como entre los órganos pro
vinciales, comarcales y locales de aquél y las Delegaciunes 
y  dependencia- de éstos, do conformidad con lo que los ór
ganos superiores respectivos dispongan.

Art. 132. Los datos que requiera el Servicio Sindical de 
Estadística en cumpl i miento de la función que le asigna este 
R eglam ento.se  considerarán como datos requeridos por el Ins
tituto a los efectos de la colaboración pública regulada en el 
capítulo X V I L

TITULO IV
De la colaboración pública én materia estadística

Art. 133. Con arreglo artículo 8.° de la Ley, tuda» las 
¡personas individuales o colectivas, españolas o extranjeras que 
residan en España están obligadas a facilitar los datos esta
dísticos de toda índole requeiidos por el Instituto Nacional 
de Estadística  con exactitud y dentro de los plazos que se 
lijen.

Art. 134. Sin perjuicio de las sanciones que procedan por 
los delitos de desobediencia o falsedad, las persona» indivi
duales o colé tivas que no cumplan las obligaciones impuestas 
en el artículo anterior serán sancionadas con multas cuya 
cuantía estará en relación con la naturaleza de la falta y con 
la importancia de la empresa o entidad de que se trate, es
pecialmente en cuanto se refiera a datos económicos.

Art. 135. A los efectos de graduar la cuantía de ía multa 
que corresponda imponer, s<gún los casos, a Jas personas in
dividuales o colectivas que no cump’ an las obligaciones e x 
presadas en los artículos 133 y 134 de este Reglamento, se 
clasifican las faltas como sigue :

F&llas leves :
a) Retraso en el envío de los datos requeridos cuando 

no se origine perjuicio grave para el Servicio.
b) Envío de datos incompletos, inexactos o expresados 

en forma confusa que dificulte »u comprensión, cuando no  
origine grave perjuicio servicio.

‘F a ltas  graves r
a) La  reincidencia de una falta leve en plazo menor d# 

un año.
b) Cualquiera de te3 fa l ías antes indicadas cuando la

I portancia de la empresa o entidad k> requiera, o se derive 
j¡ perjuicio grave para el servicio.
| c) I-as mismas faltas, cuando el retraso en el envío, err?*

res o p re^ n t  ación deficiente revelaren intención maliciosa*.

\ F a l ta s  muy gra ve s :
i a) La  segunda falta grave en plazo menor de un año.
! b) Imperfecciones gravísim as, o simulaciones dolosas en

los datos suministrados.
c) ResLu-ncia notoria, habitual, o con alegación de 

cusas fa lsas, en el envío de los datos requeridos.
i  Art. 136, Las faltas leves serán sancionadas con multas
! hasta 500 peseta*.
j  Las  faltas graves serán sancionadas con multas de 501 a
! 5.000 pesetas. .

Las  íaltas muy graves serán sancionadas con multa su* 
i perior a 5.000 pesetas.

Las muitao se abonarán en papel de pagos al E stad o , 
cuyo importe quedará íntegramente a favor del Tesoro.

El Director del Instituto podrá imponer, con arreglo al 
artículo S.° de la Lev, las multas cuyo importe no exceda de 
5.000 pe*eta», quedando las de cuantía superior reservadas 
a.! acuerdo del Consejo de Ministros.

Las  sanciones anteriores serán impuestas de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 8.° de la Ley, sin perjuicio de las 
que correspondan por delitos de desobediencia 0 faLedad.

Art. 137. Los ínfracim es serán primeramente conminados 
por el Je fe  del Serví io Central correspondiente o por e! d e 
legado de Estadística de la provincia respectiva, y sanciona
dos, si persistí n en la falta, por el Director del Instituto.

El Je fe  del Servicio o el Delegado provincial propondrá al 
Director de! In-tituto, previa exposición de los hechos y d^ 
las consideraciones que estime convenientes, la calificación de 
la falta, que podrá ser redu ida o agravada por el Director 
y sancionada con muita que prortda, según su criterio* den
tro de los límites fijados en artículos anteriores.

Art. 13S. Contra las multas impuesta- por el Director 
del Instituto se podrá interponer, ante *1 niDmo, recurso de 
reposición en el plazo de quince días, a contar desde el si* 
guíente al de la notificación de ía sanción impuesta.

Contra la resolución del mencionado recurso se podrá in
terponer re urso de apelación ante la Presidencia dtl Gobier
no en el plazo de quince días, contados desde vi siguiente al 
de la notificación.

Art. ^ 9 .  Los datos facilitados para la formación de cen« 
sos y estadísticas serán objeto de absoluto secreto. Los datos 
estadísticos no podrán facilitarse ni publicarse más que en 
forma numérica, sin referencia alguna de carácter individual.

Art. 140. Se otorgarán men iones honorífica» y premios 
en metálico a aquellas personas o entidades qu^ destaquen 
por su constancia, puntualidad y fidelidad en facilitar las in
formaciones y datos necesarios para la formación de los cea* 
sos y estadísticas de interés público.

Articulo adicional
Regirán con carácter supletorio la Ley de Bases de 22 

de julio de 1918, el Reglamento de 7 de septiembre del mismo 
año y las demás disposiciones generales relativas a los fun
cionarios de la Administración civil del Estado.

Artículos transitorios
Primero.— En la primera oposición qu^ se convoque para 

ingreso en el Cuerpo de Estadísticos ‘Facultativos se reservará 
el 25 por 100 de las plazas anunciadas para  quienes, adem ás
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de reunir L s  condiciones ex gidas en este Reglam ento, hayan 
trabajado durante dos años por L) menos en Servicios de E s
tadística del ¡Estado, Provincia, Municipio u O rganización bin* 
<ücal. Si algunas de las piaras resultaren sin cu brir, se ¿v'iu 
rnularán u la» correspondiente- al 75 par ígo restóm e. En 
rodo caso habrá una lista única de opositores aprobados, {or
inada por orden de puntuación..

Segundo.— Seguirán los cursos de poríeedonam iento regu- 
lodos en los ar tí culos 56 a 60 de este Regí amento sólo quie* 
nos ingresen en el Cuerpo de E stad ístico s Facultativos en lo 
sucesivo.. 1

Tercero.— En los Servicios centrales y D elega iones del » 
no provistos de sidLienív persenv*] m asculino, podrá j 

s.:-t autor;zado por el Director ei persona! femenino para ejer„ ¡ 
cor interina o accidentalm ente las funcione* atribuidas al por. 
sonad m asculino.

Cuarto.— L o  «dispuesto en los articules 62 y  78 de este R e .

glamento podrá quedar en suspenso mientras esté vigor 
la Ley de 2 de marzo de 19.39.

Quinto.— Los funcionarios de los Cuerpo* de E?íadisticcs 
Facultativos y Técni os que actualmente se encuentren en la 
situación de supernumerarios o excedentes voluntarios podran 
pasar a !ri nueva situación de supernumerario activo solici
tando, primevo, el reingreso en ei s-er vicio activo conforme a 
la legislación anterior aplLabie y, en su día, el paso a la 
nueva situación con arreglo a lo establecido en este R e g la ,  
mentó.

Sexto .— Será obligatorio para  los funcionarios y empleados 
\ del Instituto continuar perteneciendo a la «Mutualidad d e F u n .  
í cúonarios del Ministerio de Trabajo)) en tanto no se organice 

en el Instituto o en !a Presidencia del Gobierno una mutuaii . 
dad que garantice, a los referido* funcionarios y empleados, 
beneficios análogos a los que otorga aquella a ia qu^ actual* 
mente pertenecen.

MINISTERIO DEL AI RE
DECRETO de 12 de marzo de 1948 por el que se regula la investigación de accidentes.

L a  carencia de normas relativas a la investigación de acci
dentes acaecidos en España a Ds aeronaves civiles, y la nece
sidad de dictar una reg; a inclinación concordante con los prin
cipios adoptados en la C-Tiíerenda de C h ica g o —articulo vein. 
tisóis de la Convención— , a onstja-n la promulgación de este 
Decreto, en c-l que, manteniéndose íntegramente lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio cfcl Aire de dieciocho de marzo 
de mil r¡ovecitníos cuarenta para ia Aviación Militar E spa
ñola ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  número setenta 
y nueve), se den reglas de carácter general para los auxilios 
inmediatas en caso de accidente ocurrido a cualquier otra 
aeronave, y se provea a dettrminar el procedimiento adecuado 
f>ara el esclareeirnie.nio técnico de las causas que hayan po
dido originar r] »i¿!::.sín>, sobre todo teniendo en cuenta el 
LHcrés d<* los países de la matrícula, tratándose ce  aviones 
extranjeros. Abstracción hecha de las investigaciones o pro
cesos judiciales coetáneos o posteriores.

Asimismo, haciendo honor al compromiso que entraña so
bre ayuda a aeronave en peligro el artículo veinticinco de la 
expresada Convención, se concede e! libre tránsito y escala 
técnica sobre zonas prohibidas del territorio nacional a las 
aeronaves extranjeras de los países miembros de la O rgani
zación de Avia ion Civil latei nacitxna) especialmente destL 
nadas a este servicio, previa determinación urgente, por ia 
Administración Central de la Aviación Civil, de la necesidad 
de su concurso.

En su virtud, a propuesta de] Ministro del Aire y  previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
CAPITULO PRIMERO 

D e la investigación de accidentes

Articulo primero.—Siempre que se produzca íin accidente 
de un avión civil español, 0 militar o civil ^xtranjero, dentro 
de los limites de la soberanía aérea españo.a, se observarán 
las prescripciones de este Decreto.

Se entiende por accidente no sólo la caída del aparato o 
su aterrizaje violento, sino ualquier desviación de la ruta 
prevista para ios aviones de tráfico vulgar, o irregular, que 
les obligue a tomar tierra luera de los aeropuertos abiertos 
al tráfico correspondiente, bien porque les impida recaudar 
el vuelo por sus pr- pios medios, o porque es causa de daños 
materiales en las persona¿ o en ias cosas.

Artculo segundo*—Tan pronto se produzca un accidente 
a un avión, las Autoridades o sus agentes, tanto civiles como 
militares, que tengan conocimiento del hecho, deberán adop
tar las disp-sicior.es siguientes:

a) Se  prestará inmediato auxilio a los heridos, si los 
hubiere, los cuales, junto eon*el resto de la tripulación y
pa-^ajero-s, serán trasladados ai lugar más próximo en que 
puedan ser atendidos, quedando al cuidado de la autoridad
que hubiese tomado las primeras medidas hasta tanto que
resuelva sobre el ras<- la autoridad aeroeáuti a.

b) Se  montará inmediatamente un servicio de vigilancia.

en torno al aparato, impidiendo que persona alguna se acerque 
a reconocerlo, y que ios tripulantes o pa>aju*os del aparato 
destruyan o retiren cualquier material o parte del equipo. 
Solamente los equipajes serán puestas, a ser posible, a dispo« 
sición de los pasajeros.

c) Se  dará cuenta del hecho por la vía más rápida a la 
Je fatura  de la Región o Zona Aérea en cuya demarcación se 
produjo ol hedió, y por és»ta al Organismo Rector de la Avia
ción Civil.

d) Deberán adoptarse toda clase d e medidas para evitar 
incendios o cortar rápidamente los ya producidos, ten -endo en

' 'cuenta la existencia a bordo de combustibles o materias ex
plosivas.

o) Cuando se trate de aparatos militares españoles, las 
autoridades civiles y militares se limitarán a prestar los ser
vicios a su alcance, siguiendo las indicaciones del militar más 
caracterizado de los que compongan la tripulación del aparato 
siniestrado que se encuentre en condiciones de suministrarlas, 
y en caso de muerte o heridas que imposibiliten a los iruem 
bros de la tripulación, adoptarán por sí mismas las medidas 
señaladas en los apartados anteriores.

Artícirto te rce ro .--L a  Jefatura  de la Región o Zona Aérea 
que tenga n. tL ia  de haberse producido un aterrizaje anormal 
en su demar ación enviará al lugar del suceso, por el medio 
más rápido, y con expresa delegación al efecto, persona ade
cuada que tenga a sus órdenes, auxiliado del personal y equipo • 
técnico que se estime necesario, el cual se hará cargo del ap a .  
rato, tripulación y equipo, así como de las primeras diligen
cias qu«e hubieren podido instruirse, y adoptará inmediatamente 
las medidas que estime oportunas. iLas autoridades, tanto 
civiles como militares, prestarán a éste, en su calidad de D e.  
legado de la Autoridad Aérea, todos los auxilios posibles para 
e ’ desempeño de su misión.

Artículo cuarto.— Cuando el accidente de una aeronave civil 
española, o de una aeronave civil o militar extranjera, impli
que muerte o heridas graves o 1-ndique graves defectos técni
cos en la aeronave o en ias ayudas a ia navegación aérea, 
dará lugar a que se instruya por el Delegado de la Autoridad 
Aérea una información sumaria, no judicial, de acuerdo con 
e l ; formulario anejo a este D ecreto ; información, que habrá 
de ser terminada en e ! plazo de ocho días, y en la que por 
medio de las pruebas de c a r á í e r  general, que aconsejen las 
modalidades del hecho, se procurará determinar sobre t^dof 
con claridad, si éste puede ser debido:

a) A ineptitud profesional del piloto y demás miembros
de la tripulación, por falta física, moral o técnica.

b) A infracción de los Reglamentos e instrucciones dicta
das por el vutlo sobre ten-itr io  nacional, o de las normas 
ínter nacionales que se hallen en vigor en España.

c) A diferencias del tipo de avión empicado, del carbu
rante o de algún elemento de 1a aeronave, de su fabricación 
o de su entretenimiento o onservación.

d) A defectos en las ayudas a la navegación aérea.
e) A causas imponderables, fuerza mayor o caso fortuito^
Si se observar^ la existencia de algún hecho que a su juicio

pudiera dar lugar a responsabilidad criminal por malicia o 
imprudencia, lo comunicará inmediatamente por escrito al 
Je fe  de la Región o Zona Aérea, sin perjuicio de continuar 
los trámites de la inh rmación. Cuando la cau?a del accidente 
fuere perfectamente cono ida y lícita y no se aprecie la con
currencia de las circunstancias enumeradas en el primer pá
rrafo, la información quedará limitada a una sucinta relación 
del hecho y de sus circunstancias de todo orden, que se trans-
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m i tirá por el medio más rápido a la Autoridad R egional para 
que ésta  tome ia> re:>oluciunes urger/tes precisas, dan-do 
cuenta  u previa consulta ,  según el caso ,  con la Autoridao 
A eronáutica  Civi j Superior.

A r t íc u lo  q u i n t o .— Se con>ignarán por el Instru c to r ,  en la 
iá fo rn iació n , ios datos s ig u ien tes :

a) L as  d esgracias  persona.es ocurridas, designando, en 
caso de heridas, el primer d iagnóstico oficial facultativo.

b) ¡El e s t -d o  en que hubiese quedado el avión, obte
niendo fotografía  o croqu is ,  si lo estima necesario, para ma
yor claridad.

c)  La valoración aproxim ada de los daños que se hubie
ren producido en la propiedad privada o del E st .  do, con ex
presión de ¡os miamos, para que re&ul-te consignada s i  verda

dera emtiüad.
d) L os g a s to s  qu e se hubiesen producido al E stad o,  

O rg a n is m o s  públicos o personas privadas por transportes ,  
auxil ios, et étera.

e) L o s  demás dntos indicado:: en el form ulario citado.
A r t í c u l o  s e x t o ,— Una vez co n signad as  en la información

los ex trem os a que se refieren los dos art ícu lo s anteriores,  el 
In stru c to r  elevará las actuaciones al J e fe  de la Región  o Zona 
Aérea, para que, previo urgente informe del Asesor Jurídico ,  
se d eterm ine, sin perjuic io  de lo d ispuesto en el úitimo pá
rra fo  del art .cu lo  cuarto,  si resultan indicios para suponer 
la existencia  de delito, en cuyo caso  se designará  un Juez 
In struc to r  que, de acuerdo ccn lo previsto en las leyes apli
cab les ,  incoe el pro* edirniento judicial correspondiente,  figu
rando en cabeza de) m ismo un test im onio de los particu ares 
contenidos en la información su m aria ,  que puedan ser útiles 
a  los efectos de su instrucción.

E l  J e fe  de la R egión 0 Zona Aérea rem itirá  sin dilación 
la información al Ministerio  del Aire.

A r t í c u lo  s é p t i m o .— Si se t ra ta  de un avión civil, sea espa
ñol o ex tra n jero ,  !a información se e !evará al O rg a n is m o  
Rector de la Aviación Civil ,  para que en el plazo de diez días, 
em itiendo informe acerca de ’as medidas que est im e oportuno 
aplicar, eleve lo actuado al Ministro.

El Ministro,  previos !« s d ictám enes que est im e oportunos, 
d ictará  resolución ordenando la devolución dr la informa ión 
su m aria  al O rg a n is m o s  R ector  de la Aviación Civil para e je
cución de lo acordado, notif icaciones precisas  y su posterior 
archivo.

A r t í c u l o  o c t a v o .— Si el avión fuere militar  y ex tra n jero ,  el 
D elegad o de la Autoridad Aeronáu-ica será un m iem bro del 
Estado Mayor R eg  onal,  y el Ministro, antes de resolver, oirá

e] parecer uei E s t a d o  .Mayor del Aire,  quien propondrá las 
medidas a adoptar,  oyéndose a la Asesoría Ju ríd ica  s* bre 
devolución del material ,  abono de daño¿ cau sad o s ,  g a s to s  de 
salvam ento, e tcétera .

A r t íc u lo  n o v e n o .— T ra tá n d o s e  de un avión civil e x tra n je ro ,  
el Minister io de! Aire co m u n icará  lo sucedido sin demora a la 
R epresen :ac ión  Diplom ática  del 'E s t a d o  a| que el avión per
tenezca, por si desea enviar observadores,  en núm ero de tres,  
com o m áxim o , ai .ugar del ac< itíente, a fin Ge que se hallen 
presentes durante la m sjru  ción de la información su m aria ,  
qu e  com enzará ,  desde luego, sin esperar su llegada. D ichos 
observadores podrán solicitar de! In síru ctor  la práctica  de 
determinadas dil igencias y la adopción de medidas en orden al 
Salvamento del aparato y sus tripulantes, y el Instructor ad

mitirá  sus solicitudes si .as '-stin.a adecuadas,  y en caso  de 
rechazarlas ,  hará constar  U s m otivos que justif iquen la n e - - 
gativa.  D ichos observadores irán provistos de c e r t f i a d o s  ex
pedidos por la R epresentación D iplom ática  que los eF.víe, 
acreditándoles como tales, y. deberán sus ribir las dil igencias 
que se hayan verificado a su instancia  y aquellas en 'q u e  el 
In structor  haya solicitado t-xp* esam en te  su presencia.

Cuando el Ministerio del Aire lo est im e necesario , podrá 
solicitar o aceptar el envío de equipos t é m i r o s del país al 
que la aeronave pertenece, a fin de que colaboren en los tra
b a jo s  de salvam ento.

Si fuera solicitada una copia de la información instruida, 
se  rem itirá  a la R epresentación D iplom ática  del país al que 
la aeronave siniestrada pertenece.

Los derechos q u e este art í  ul concede a los países ex tran
je ro s  se entienden sobre la base de una estr ic ta  reciprocidad.

A r t í c u l o  d é c im o .— C uando el aparato  caiga en el mar o en 
la zona m arít im a teriestre ,  la Autoridad de M arina dará 
cuenta  por el procedimiento m ás rápido al C ap itán  Genera* 
o C o m an dante  Genera! del D ep artam en to  o B ase  Naval, según 
corresponda, v adoptará por ¡si m ism a las medidas prevenidas 
en el articulo segundo de este  D ecreto ,  disponiendo el salva

mento de! personal  y del aparato  que hubiese caído en al 
m ar, el cual,  ju n tam en te  e l equipo, documentación y de
m ás efectos recuperados, ^erán puestos a disposición del 
Ministerio  de i Aire,  tan pronto se envíe  e! persona! designado 
para hacerse argo de ello, ju n ta m en te  con la información 
recogida acerca del hecho y sus cau sas.

A r t í c u l o  u n d é c im o .— E stim ad a por ia Autoridad Aeronáu
tica la conveniencia de recuperar el materia l, y se tratase de 
avión oficial, se enviará a! lugar del a t e m z a j e un equipo 
adecuado de especialistas que efectúe los trabaj- s necesarios 
para el traslado del m aterial  a lugar seguro, en tregán dose 
copia del inventario de cu anto fuese salvado a la Represen ta-  
ción Diplom ática  interesada.

C u and o CJ  aparato  fuese de propiedad privada, si el D e le 
gado del Je fe  de ia Región o Zona Aérea e s t im a  completa 
la investigación por ¡o qu<r al material  respecta ,  lo pondrá 
a disposición de !a persona o entidad propietaria del avión 
o de su representante ,  y a fa lta  de ellos, de !a Representación  
Diplom ática  o Consular de su nacionalidad, a fin de que rea" 
lice por su cuenta e] traslado al lugar qup est im e oportuno, 
haciéndose la entrega mediante  inventario, que su scribirá  ta m 
bién quien Se haga carg e  de d icho m a te r ia l ;  todo ello sin 
perjuic io  de que po steriorm ente se pueda acordar un nuevo 
e xam en del m ism o .

CAPITULO SEGUNDO 

Del auxilio a aeronaves en peligro
A r t í c u l o  d u o d é c im o .— S e  entiende, a  los efectos de este 

D ecreto ,  que una aeronave está en pe.igro cuando se tenga  
la vehemente presunción, ya que no la certeza,  de que sobre 
los lugares geográfi  os a que >e extiende la s* berama aérea 
española ,  una aeronave de cualquier nacionalidad está t n  
r i e s g o  de perderse por accidente aeronáutico ,  o bien que ha 
lograrlo arr ibar a u<n lugui: co ncretam ente no conocido, o que 
aunque lo futre ,  m puede por si m ism a evitar su pérdida 
o un grave daño para las personas.

A r t í c u l o  d é c im o te r c e r o .— Cuando cualquier ciudadano o au
toridad española tenga noticia de que so brv territorio o agu as  
jurisdi* eiona.es esp añolas ,  una aeronave de cualquier c lase  o 
matr ícula está en peligro, ceb e  poner el hecho, por el medió 
más rápido a su ai a r r e ,  en conocim iento  de la Autoridad 
Aeronáutica m ás próxim a, y si no le fuere posible hacerlo 
d ilectam ente ,  dará cuenta del suceso a la Autoridad del orden 
civil «. militar más inmediata.

A r t í c u l o  d é c im o c u a r t o . —C u an d o en e l auxil io o busca de una 
aeronave en peligro la Autoridad Aeronáutica Centra l  española  
entienda que es conveniente admitir  la colaboración de aero
naves de  ̂ un E stado  e x tra n jero  o dr las adscritas  a serví* ios 
internacionales adecuadas,  podián, >in rná> consu ltas  o aviaos 
que los que la urgencia del caso  permitan, autorizar sobre
vuelo y escala  técnica en España de aviones extraños,  particu
lares o de E stado ,  que deban concurrir al auxil io o búsqueda 
de la aeronave en peligro.

Una vez concedida lo excepcional y urgente autorización 
expresada, pondrá la m ism a en conocim iento de ios Minis
tros del Aire y Asuntos •Ex'oriores, advirtiér.dolo as im ism o , 
para la adopción de las medidas precisas,  a los J e fe s  de R e .  
gión y aeropuertos afectados por el hecho.

E s to s  últimos prevendrán las o lab oraciones precisas de 
los Serv ic ios  de Seguridad y Aduanas.

A N E X O

I N F O R M E  S O B R E  A TERRIZAJE ANORMAL DE AERONAVES

E s ta d o .  M arca de m atr icu la  de la aeronave. Lugar del 
accidente. Fech a . E e c h a  de term inación del expediente. F irm a  
del In struc to r .

Prim ero. Circunstancias en que ocurrió el accidente•—- 
a) L u gar y hora ( H M G I )  del accidente.

b) T ip o  de vuelo que la aeronave realizaba en e l m o  
m entó ael accidente (es decir , transporta  regular ,  t ransporte  
irregular ,  vuelo com ercia l ,  vuelo de instrucción , vuelo de 
tu r ism o ) .

c) O b je to  del vuelo.
d) Fech a y hora en qu e el D elegado Instructor  recibió 

la notif icación.
e) Fech a  y hora de la prim era visita al lugar del ac

ídente.
f) Historial de] vuelo. R eseña  del vuelo en el m om en

to de despegue hasta  el m om ento de ocurrir el accidente.
g) Detalle^ de n a v e g a c ó n ,  ¿noluso plan de vuelo, rum-
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bo del \uelo, partes del servicio de con icol de la circulación  
aérea, etc.

S egu n d o . A eronave.--a)  M atrícu la  de la aeronave. 
l>) Tipo úe la aeronave. N úm ero,
c) T ip o de] mot<-r. Núm ero
ó) Ce¡ tíficaciiVtl de m atricu la. N úm ero.
e) Certifi» ado de n avrgab ih d ad , válido h a sta  él. N úm ero.
f) Fecha de c<instrucción.
g) Propietario . D ire ción.
h) Peso bruto m áxim o perm itido.
i) Peso bruto m áxim o al ocurrir el accidente,
j) C a rg a .
k) C e n tro  de graved ad  según el certificado de aeronave- 

gabilid ad .

\) C en tro  de graved ad  al ocurrir el accidente.
11) H istorial cíe! aerop ano. 
m) Total de horas v o la d a s:

D esde su rea condición am iento.
D esde su ex a men periódico, 

n) -M odificaciones im portan tes,
ñ) H istorial del m otor,
o) H o ia s  totale» :

D esde su reaco n d icio n am ien to .
D esde -,u exam en.

P) M oáificaci nt-s im p ortan tes.
T erce ro . Tripulación— a) D e ta lle s : N om bre de los m iem 

b ros d t* la tripulación . ¡Funciones. C ertificad o . N úm ero. C a 
tego ría . V alidez. N úm ero de horas vo lad as en este  tipo 
equipo. T ota l.

b) D irección  d e iodos los m iem bors de la tripulación.
c) l i i s t  rial de los p ilotos y de los dem ás m iem bros de

la tripula ion que se considere n ecesario m encionar. Deben 
in clu irse  datos re la tivos a *u en trenam ien to  v experiencia.

d) L ista  de go lp es y heridas.
e) Indagación  médi a : R eseñ a, d iagnóstico y pronóstico.
C u a rto . P a sajeros.— n) ( )cta lles : N om bre d e los p asa je

ros. N arionalid ad. D irección
b) L ista  -je g o lp e s  v h-Md^s.
c) Indagación módica : R eseñ a, d iagn óstico v pronóstico.
Q u in to. ( audiciones atm osféricas. — a) T ech '-, visibili

dad, dirección y v e ’ocidad del vien to, tem p eratu ra, punto de 
rocío , e tc ., en el m om ento y lu gar de) ac ¡dente*

Si las condiciones atm osféricas contribuyi-r. a provocar el 
accidente, deben proporcionarse los siguien tes datos adicio
nales :

b) P ron óstico de las condiciones m eteorológicas (gen era
les y sobre el vuelo en cuestión) y si el piloto estaba al tan
to de ellas.

c) Estado real del tiem po a lo largo «Je la ruta de vuelo.
d) C on dicion es qu fc pudieran dar lugar a form aciones de 

hieio. »
Sexto . T estig o s.— a) Nom bre y d i.ee iones de los tes* 

* tigus. N. m bre. D irección. O b servacion es.
> b) D eclaracio n es de ios testigo s presenciales.

Séptim o. Exam en del siniestro e investigación técnica.—  
a) ¡Fijación del lugar del siniestro por referencia a uri sitio  
re la tivo  bien conocido.

b) O b servacion es ge n era le s: R astros sobre el suelo, con
dición del suelo, posición de los rest« s de la aeronave, co
sas pertinente?» recogid as en ,ns en  can a> del siniestro.

c) L as condi ior.es de los. restos de la aeronave deben 
describ irse, indicando si ocurrió  el incendio en el a ire , du
rante o desp ués del choque.

d) E xam en técnico del siniestro .
e) E l equipo de p araca íd as debP recobrarse e Inspeccio

narse.
f) I n v e s t ig a d 1 nes técnicas especia les.
O ctavo . Esquem as, mapas y fotografías.

Noveno. R econ stTucción .— D escripción del vuelvo y del ac-* 
cidente dr acuerdo con los resultados de la investigación

D écim o. Causa probable.— Parecer de] Instructor sobre el 
origen  prc-bab e del a eider te.

U ndécim o. R ecom endaciones.— P ara prevenir rep eticion es: 
Firm a del fun cion ario encargado de la in vestigació n . F irm as 
de los observadores extran jero s Focha.

A sí lo d isp on go por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a doce de m arzo de mil novecientos cuarenta  y ocho. *

FRAN CISCO  (FRANCO 

El Ministro del Aire,
E D U A R D O  G O N Z A L E Z  G A L L A R Z A

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 29 de marzo de 1948 por la 

que se declara «m uertos en cam paña» 
a don Juan Perellada Llauger, M édico 
de Ayuntam iento, y a don Sebastián  
M adueño Ruano, G uardia m unicipal, y 
com prendidas sus respectivas esposas 
en los beneficios de la Ley de 11 de ju 
lio de 1941.

Excm os. Sres.: Com o resultado de los 
expedientes instruidos para averiguar las 
causas del fallecim ien to  de o s  fu n cio n a
rios que se indican, a efectos de su de
claración  de «m uertos en cam paña», so
lic ita d a  por sus respectivas viudas.

Esta Presidencia del G obierno, de acuer
do con lo inform ado Dor el C onsejo S u 
prem o de Ju sticia  M ilitar y con la pro
puesta form ulada por el M inisterio del 
E jército , ha tenido a bien declarar «muer
tos en cam oaña» a don Juan Perellada 
L lauger. M edico titu la r de A yuntam iento, 
y  a don Sebastián  M adueño Puano. G u a r
dia m unicipal, y com prendidas sus res
pectivas esonsas. doña Consuelo Llauger 
B an ch s v doña M aría Jim énez G ám ez. en 
los beneficios de pensión extraordinaria  
a  que se refiere la Ley de 11 de Julio 
de 1941.

Lo digo a  W  BE. para  su conocim ien
to V dem ás efectos.

D ios guarde a VV EE. m uchos años. 
M adrid, 29 de m arzo de 1948.—  P  D.. el 

Subsecretario, Luis C arrero.

Excm os. Sres. M inistros de H acienda y 
del E jército .

O R D E N  de 30 de marzo de 1948 por la 
que cesa en la Fiscalía Superior de T a
sas la Maestra nacional doña Elvira de 
Arrieta y Valles.

Excmos. Sres.: V isto lo com unicado por 
el lim o. Sr. F iscal superior de T asas, y  
a notición de la interesada,

E sta Presidencia ha tenido a bien acor
dar que doña Elvira de A rrieta  y Valles, 
M aestra nacional destinada, en comisión, 
a  la  F isca lía  Superior de T a sa s por O r

den circu lar de esta Presidencia de fech a  
11 de enero de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E ST A D O  núm. 13), cese en la refe
rida comisión, reintegrándose a  su an te
rior destino.

Lo que digo a  VV. EE. para su cono* 
cim iento v dem ás efectos.

Dios guarde a  VV EE muchos años. 
M adrid. 30 de m arzo de 1948.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero*

Excm os Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
O R D E N de 31 de diciem bre de 1947 

por la que se acuerda la jubilación, 
por edad, de don Félix Rodríguez 
V a ldés y Rodríg u ez , N otario de Ma
drid .

lim o. Sr. : En cum plim iento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de ju lio  de 1935, 

en los artícu los 57 de] vigente R egla
m ento n otaria l, 37, 40 y concordantes 
del anexo 1 del m ism o ; D ecretos <L 14 de 

octubre de 1942 y 2 de noviem bre de 
1946, y visto el expediente personal de 
don F élix  R odríguez V aldés y Rodríguez, 

g o ta r io  d f M adrid, del cual resulta que 
éste ha cum plido la edad de setenta y 
cinco años, y ha desem peñado el cargo  
de N otarlo  por m ás de treinta,

Este M inisterio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del m encionado 
funcionario, asignándole la pensión an u al 
vitalicia  de 18.000 pesetas, que le serán 
satisfechas por m ensualidades vencidas, 
con cargo a los fondos de la M utualidad 
n otarial, de conform idad con lo que pre- 

ceptúan las disposiciones vigentes, incre
m entada en 2.000 pesetas anuales a tenor 
de lo dispuesto en la O rden de este Mi
nisterio de 2 de noviem bre de 1946 (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D É L  E S T A D O  del 

12).
L o  digo a V . I. para su conocim iento 

v dem ás efectos.
D ios gu arde a V . 1. m uchos años, 
M adrid, 31 de diciem bre de 1947.

F E R N A N  D E Z -C U  E S T A

Umo. Sr. D irector gen eral de los R e g is
tros y  del N otariado,
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O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947 por 
la que se acuerda la jubilación, por 
edad, de don José Algue ro Penedo, 
Notario de G ijón.

lim o . Sr. : En cum p lim ien to de lo
dispuesto en la Ley áe *3 áe ju lio  de ¡ 

2935» los artícu los 57 de] vigente Re
glam en to notarial, 37, 40 y concordantes 
del anexo í del m is m o ;. D ecretos de 14 
de octubre de 1942 y 2 dr- noviem bre de 
*946, y visto el expediente personal de 
don José Algue.ro P in ed o , N otario de j 
G ijón , del cual resulta q u e éste ha cu m . j 
plido la edad de setenta y cinco años, 
y  ha desem peñado el oargo d e  N otario 

por más de treinta, j
Este M inisterio ha tenido a bien acor

dar lo jubilación forzosa del m encionado 
funcionario, asignándole la pensión anual 
vitalic ia  de 1S.000 pesetas q u e le serán 
satisfechos por m ensualidades vencida^, 
con cargo a los fondos de la M utualidad 
notarial, de conform idad con lo que 
preceptúan las disposiciones vigentes, 
increm entada en 2.000 pesetas anuales, a 
tenor de lo dispuesto en la O rden de 
este M inisterio de 2 de noviem bre de 
■1946 ( B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 12).

L o  digo a V . ¡. para su conocim iento 

y dem ás efectos. j
D ios guarde a V . I. m uchos años. | 
¡Madrid, 31 diciem bre de 1947.

F É R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. D irector gen eral de los R e g is

tros y del N otariado,

O R D E N  de 8 de enero de 1948 por la 
que se acuerda la jubilación, por edad, 
de don Jasé María Baselga G onzález. 
Notario de T alavera de la R eina.

lim o . Sr. : En cum plim iento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de ju lio  de 1935. 
en los artículos 57 del vigente R tg la -  
m ento N otaria l, 37, 40 y concordantes 
del anexo I del m is m o ; D ecretos d*<- 14 
de octubre de 1942 y 2 de noviem bre 
de 1946, y visto el expediente personal 
del N otario de T a la  vera de la R eina don 
José M aría B aselga  G on zález, del cual 

resulta  que éste ha cum plido la edad de 
setenta y cinco años y ha desem peñado 
el cargo de N otario por m ás de trein ta, 

Este M inisterio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del m encionado 
fun cion ario , asignándole la pensión anual 

vitalic ia  de 18.000 pesetas, que le serán 
satisfechas por m ensualidades vencidas, 
con carg o  a  los fondos de la M utuali
dad N otaria l, de conform idad con lo que 

preceptúan las disposiciones vigentes, in 
crem entada en 2.000 pesetas a n u ales m ás, 

a  tenor de lo dispuesto en la O rden de 
este M inisterio de 2 d  ̂ noviem bre de 1946 
(B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

del 12J1

S Lo digo a V . í. para su conocim iento

¡ y dem ás efectos.
D ios gu arde a V . i, m uchos años. ¡ 

i| M adrid, 8 de enero de 19.48. !

F E R N A N D E Z - C U E S T A  |

fim o. Sr. D irector gen eral de los R egis- ¡ 
tros y del N otariado.

 O R D E N  de 16 de enero de 1948 por la
que se concede la libertad condicional 
a sesenta y dos penados.

I lim o . S r . : V is ta s  las p rop uestas for- 
! m u lad as para la aplicación  del beneficio 
| de la liberta^ condiciona) establecido en 

los artícu lo s 98 al 200 del C ó d ig o  Fe- 
Ral y Ley de 23 de ju lio  de  1914, 
relación con el D eoreto de 9 de  junio 
de 1939, a p ropuesta  del P a tron ato  C e n 
tral para la Red»' nción de las P en as por 

el T ra b a jo  y p rev io  acu erdo del C o n 
e j o  de M in istros,

Su E xcelen cia  el je fe  del E sta d o , que 
D ios gu ard e , ha ten ida  a bien conce
der el beneficio de la libertad con dicio
nal a los sigu ie n te s  penados, quienes 
podrán obtenerla a la publicación de la 
presente O ro h n :

D e  los T a lle re s  PenitenciariQ s de Al
calá  de H e n a re s: L u is Núñ^z B arrera , 
Pruden cio A rroyo L óp ez, Ram ón Ge-la. 

bert Jordá, A ntonio Rupére2 EstornH l, 

Juan M anzano S alas.
D el S an atorio  P e n iten ciario  de C u é -  

11 a r : Federico León A p aricio , A n ton io 
Ig le sia s  P a lm as.

D e la C olonia P e n iten ciaria  del D u e . 
s o :  A ngel Pendiello M ontaño.

D e  la Prisión C en tra l d«- G ijó n : An
tonio S alazar de M ot^s, E n riq u e  D on - 
n ay M anzano, E u gen io  D ía2 M artín ez, 
Pedro Pérez Ig lesia s, Jesús José B rasil, 
Paulino S an ta m a ría  A lon so, L u is C qu-  
to R ozas.

D e la P r is?ón C e n tra l de San  M i
gue] de los R e y es ( V a le n c ia ) : F ra n c is . 

co Pon ce N avarro , S a n tia g o  C u e sta  
G arcía .

D e la C olon ia  P en iten ciaria  M ilitari
zada, P r in v ra  A gru p ació n  (D o s H er

m anas) : F e m an d o  L e m a  V ázqu ez.
D e la Prisión C en tra l de P u erto  de 

S an ta  M a ría : Juan Jim énez M endoza, 
Cá>tor T rillo  M oreno, Jesús Lu^as R u 

bio, M iguel S án ch ez B lanco.
D e la Prisión C e n tra l de T a la v e ra  de 

la R e in a : A m ador Lacarini M acazaga .
D^ la Prisión C elu la r B arcelon a : 

José D íaz C ab ezas , Je^ús R ubio E ch a, 
gu e , L á za ro  M artos M eca, ‘E v e lio  B e . 
nítez G arcía .

D e la Prisión P rovin cia l de C astellón  
d  ̂ la P la n a : Jaim e M ezquita  C on esa .

D e !a Prisión P rovin cia l de La  C o- 
r u ñ a : R am ón G óm ez C a m e iro , G u m e r. 
sindo C o tó n  Calvo*

D e la Prisión  Provincia] de C á d iz 2 
| C ristó b a l G u errero  M e n rey.

D e la Prisión Provincial de H u e sca :
; ja s é  Manu.-i S am en  i ego Sánchez., 
j D e la Prisión P r o v i n c i a l  de  G ra n a d a s 
’ A n drés Sán ch ez F ern án d ez, F ra n c isco  

S oto  Juárez, José H i d a l g o  Y áñ ez.
D e la Prisión  P rovincial de G u a d a la . 

ja r a :  E u g e n io  S acristán  C arra sco .
D e la Prisión  Provin cia l de L u g a :  

José Gali- go  Ig lesia s, E n rique R odrí
guez N ovo.

; D e ^ ia  P risión  - P rovincia l de  Jaén s 
; Juan C ob o  G on zález, 
i  D e la Prisión  P rovin cia l de iMadrids 

Juan G óm ez G óm ez, B aidom ero F o n te- 
riz D íaz , R ufino G arcía  G on zález.

D e  la Prisión Provin cia l de M á la g a s  
A n ton io  G u iñ o n es Jim énez.

D e la Prisión P rovincia l de P a lm a
de M allo rca: José Rubí Q u in tan a .

D e la Prisión  P rovincia l de S a n ta
C ru z  de T e n e rife : Juan A vero  P ereda, 
A ntonio A lonso A costa .

D e la Prisión  P rovincia l de S e v illa :
José 'L ucas M artín ez, M anuel Rotdán 
R oldán, M anuel B en ítez M oreno.

D e la Prisión  C elu lar de V a le n c ia :
S alvad or G arrid o  G arrid o , V icen te  G u e . 
ro la  M arín, G ab rie l P a lom ares C am 
pos, Juan José M uñoz M artín ez.

D e la Prisión M ili tai de E l H ach o  
(C e u ta) : A n ton io M ora F erran do.

D e la Prisión  dr Partido de C e u ta :  
N icanor H ernández V icen te.

D e la Prisión de Partido de N ovelda : 
T om ás S olano Pan toja .

D el D estacam en to  Penal de B araso n a  
(H u esca) : José L u is R o zas E m b arb a, 
D em  trio O rte g a  V á zq u ez, E n riq u e C a 
sóla F ig u eras .

D el D estacam en to  Penal de B u itr a g o : 

José G arc ía  S erran o , P ascu al C ristó b a l 
R em ach a.

D el D esta ca m en to  P* nal de C u e lg a -  

m uros (E l E scoria l) : L u is  A rrib as T a -  
bonda.

L o  d ig o  a V . I. para  su con ocim ien to
y efectos co n sig u ien tes.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos años.

M adrid, 16 de enero d  ̂ 1948.

F E R N A N D E Z - C U E S T A  

lim o. Sr. D ire cto r gen eral de P rision es.

O R D E N  de 31 de enero de 1948 por la 
que se concede el pase a la situación  

de excedente voluntario al O ficia l de 
Primera clase del Cuerpo de Prisiones  
don Pedro harreótegui Barrio.

lim o  S r . : A ccediendo a lo so lic ita 
do por don Pedro L a rreátegu i B arrio , 

O ficia l de prim era c lase  del C u e rp o  de 
P rision es, con destin o en la Prisión  t-en . 

tra) de B u rg o s , y de con fo rm id ad  con 

» lo  p recep tu ad o  en ©1 a rtícu lo  407 del
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vigente Reglam ento de los Servicios de 
Prisiones,

E ste  M inisterio ha tenido a bien con
cederle el pase s la situación de exce- , 
dente voluntarlo, sin sueldo, por un j 

plazo superior a  un año e inferior a 
dies.

¡Lo que d igo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . i, muchos años-

M adrid, 3 j de e n e r o  de 1943.— 
Fo D ., L  de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector genera] de Prisiones.

O R D E N  de 31 de enero de 1948 por la 
que se concede la excedencia voluntaria  
al A uxiliar Penitenciario del Cuerpo de 
P risiones don Francisco Prado N o
gu eira .

lim o. S r . : Accediendo a lo solicita
do por el auxiliar Penitenciario de se
gunda clase del Cuerpo de Prisiones, 
con destino en la Provincial de esta ca
pital, don Francisco Prado N oguéira, 

E s te  M inisterio ha tenido a bien con
cederle el pase a la situación ge exce
dente voluntario, sin sueldo, poi un 
plazo superior a un año e inferior a diez, 
de conform idad con el artículo 407 del 
vigente Reglam ento de los Servicios de 
Prisiones.

Lo  digo a V . ! para su conocimien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años 

M adrid, 3 , de e n e r o  de 1948.-- 
P . D., í. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 31 de enero de 1948 por la 
que  se concede la excedencia voluntaria 
al Auxiliar Penitenciario del Cuerpo de 
Prisiones don Aurelio M artínez F e r
nández .

lim o S r . : Accediendo a lo solicita
do por el Auxiliar Penitenciario de se
gunda clase del Cuerpo <je Pfisit*res, 
con destino en '•& PrOvinrial de esta c a 

pital, don Aurelio M artínez Fernández, 
E ste M inisterio ha tenido a bien con

cederle el pase a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un pía- 
20 superior a un año e inferior a diez, 
de conform id ad con el artículo 407 del 
vigente Reglam ento de los Servicios de 
Prisiones.

Lo  digo a V . i. para  su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 3j rje e n e r o  de 1948.—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 31 de enero de 1948 por la  
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Oficial de 
primera clase del Cuerpo de Prisiones 
don Francisco Roldán Martín.

• lim o. S r . : Accediendo a lo soheita-
do per clon Francisco Roklán M artín, 
Onciai de prim era clase del Cuerpo de 
Prisiones, ron destino en la Prisión Con. 
trsl de Puerto de Santa M aría, y de 
conform idad con lo preceptuado en el 
artículo 407 del vigente Reglam ento de 
los Servicios de Prisiones,

E ste  M inisterio ha tenido a bien con
cederle el pase a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un pla. 
zb superior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V . í. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios guarde n V. I. muchos años. 
M adrid, de e n e r o  de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de de enero de 1948 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Auxiliar P e
nitenciario de prim era clase del Cuer
po de Prisiones don Ju lio  Zaratiegui 
Trevilla .

lim o. S r . : Accediendo a lo solicita
do por don Juno Zaratiegui T reviüa, 
A uxiliar Penitenciario de prim era d a se  
de la Escala Subalterna del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Prisión Cen. 
tral Reform atorio de O caña, y de con
form idad con lo preceptuado en el ar
tículo 407 del v.gente Regiam ente de 
los Servicios de Prisiones,

E s t o  M inisterio ha tenido a bien con
cederle el pase a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un pía. 
zo superior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 31 de e n e r o  de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 31 de enero de 1948 por la 
que se concede el pase a la situación  
de excedente voluntario al Capellán de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones  
don José R iera Bonet.

Hmo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don José  R iera Bonet, Capellán de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones, 
con destino en la Prisión de partido de 
Ibiza, y de conform idad con lo precep
tuado en el artículo 407 del vigente R e
glam ento de los Servicios de Prisiones, 

E s te  M inisterio h a 'ten id o  a bien con.

cederle el pase a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un 
plazo suprior a uu año e inferior a diez.

Lo digo a V. !. para su conocimiento 
y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de e n e r o  de 194& — 
P. D ., i- de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 31 de enero de 1948 por la  

que se concede el pase a la situación 

de excedente voluntario a l Capellán de 

tercera clase del Cuerpo de Prisiones  

dan M anuel R ojo  Góm ez .

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Rojo Gómez, Capellán 
de tercera clase del Cuerpo de Prisio
nes, con destino en la Prisión de par
tido de M uía, y de conformidad con lo 
preceptuado en e ! artículo 407 del vi
gente Reglam ento de 'los Servicios de 
Prisiones,

E ste  M inisterio ha tenido a bien con
cederle el pase a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un pía- 
zo superior a un año e inferior a die2.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,

Madrid, 31 de e n e r o  de 1948.—
P. D .f I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones,

O R D E N  de 31 de enero de 1948 p o r  la  

que se concede el pase a la situación  

de excedente voluntario al A uxil i a r  

Penitenciario de segunda clase del Cuerpo  

de Prisiones don Benito G uerra .

Pmo. S r . : Accediendo a lo solicita
do por don Benito G uerra, Auxiliar P e
nitenciario de segunda clase de la E s
cala Subalterna de] Cuerpo de Prisiones, 
con destino en la Prisión Celular de 
Barcelona, y de conform idad con lo pre
ceptuado en el artículo 407 del vigente 
Reglam ento de los Servicios de P risio 
nes,

E ste  M inisterio ha tenido a bien con
cederle el pase a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un 
plazo superior a un año e inferior ft 
diez.

Lo digo a V . I para su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años,
M adrid, 3 x de e n e r o  de 1948—* 

P. D., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones,
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O R DEN de 6 de febrero de 1948 Por la 

que se declara ju b ila d o  forzoso a don 
Felipe Sánchez Diaz, Secretario del 
Juzgado Comarcal de Almagro (Ciudad 
Real).

Ilmo. S r . : De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 50 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso a don Felipe Sánchez 
Díaz, Secretario del Juzgado Comarcal 
de Almagro (Ciudad Roal), con los de. 
rechos pasivos que !e reconoce h  Ley 
de 1,7 de julio de 1946.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de f e b r e r o  d© 1948 — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 6 de febrero de 1948 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Secretario del Juzgado Comarcal de 
Tacoronte {Tenerife), don José Peralbo 
García.

 Ilmo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don José Peraibo García, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Tacoronte 
(Tenerife), y do conformidad con las 

disposiciones vigentes,
Este Ministerio ha tenido a bien con

ceder la excedencia voluntaria solicita» 
da, por el plazo no menor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de f e b r e r o  de 1948. —» 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 6 de febrero de 1948 por la 
que se declara excedente voluntario a 
don Tomás Lucio López, Oficial Ha
bilitado del Juzgado Comarcal de Rei
nosa (Santander).

Ilmo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Tomás Lucio López, Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarca! de Rui
nosa (Santander),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 22 del De* 
creto orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de *3 Justicia Municipal, de 
19 de octubre de 1945, tenido a bien 
concederle la excedencia voluntaria, por 
tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde & V. I, muchos años.

Madrid, 6 de f e b r e r o  d© 1948 —
P. D., í. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 10 de febrero de 1948 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Valenzuela de Calatrava (Ciudad 
Real)  don José Torres Carretero. 

Ilm o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por üon José Torres Carretero, Secre
tario dei Juzgado de Paz de Valenzuela 
de Calahava (Ciudad Real), y de con
formidad con las disposiciones vigentes, 

Estv Ministerio ha tenido a bien on. 
cede: la excedencia voluntaria solici-
^aua, por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. i. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1948.— 

P D., I. de Arcenegui.

linio. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 10 de febrero de 1948 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria en el cargo de Oficial Habilitado 
del Juzgado Municipal de Badalona 
(Barcelona) a don José María Pujol
Coll.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don José Mar a Pujol Co’ll, Oficia! 
Habilitado del Juzgado Municipal de 
Taaalona (Barcelona),

EsCe Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 22 del De
creto orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal, 
de 19 de octubre de ¡945, ha tenido a 
bien concederle la excedencia voluntaria 
por dempo no inferior a un año.

Le digo a V. I. para su conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, to de febrero de 1948.— 

P.-D. 1. de Arcenegui.

lime. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 10 de febrero de 1948 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia forzosa a don Andrés Gallar
do Ros, Juez de Primera Instancia e 
I nstrucción.

Ilmo S r . : Designado Magistrado del 
Trabajo, con fecha 22 de enero pró
ximo pasado, don Andrés Gallardo Ros, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de la categona de término, que sirve el 
< argo en Sagunto,

Ministerio, de conformidad con 
]n depuesto en el párrafo -egundo del 
artículo 7.0 de ¡a Ley orgánica dfc la

M. g.srratura dei lrabajo, de 1 7 de oc
tubre de 1940, ha tenido a bien decla
rarle en situación de excedencia forzosa, 
a 4arfii del d:a 23 de enero del corriente 
año, fecha en que se posesionó del cargo 
de Magist ado del Trabajo.

Lo que participo a V. 1. para su co» 
cocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madiid, i© de febrero de 1948.— 

P. D. 1. de Arcenegui. 
filmo. Sr, Director general de Justicia*

ORDEN de 10 de febrero de 1948 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia forzosa a don Domingo Nie
to Manso, Juez de Primera instancia 
e Instrucción.

Ilmo. S r .: Designado Magistrado del 
lrabajo. con fecha 22 de enero próximo 
pasado, don Domingo Nieto Manso, 
Juez d!e Primera Instancia e Instruc

ción de la categona de ascenso, que 
sirve el cargo en Lorca, 

liste Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo segundo ael 
artículo 7.0 de la Ley orgánica de la 
Mag-*ti atura del l rabajo, de 17 de oc
tubre de 1940, ha tenido a bien decla- 

en situación de excedencia forzosa, 
a partii del día 23 de enero del corriente 
año, techa en que se posesionó del cargo 
de Magistrado del Trabajo.

Lo que participo a V. 1. para su 
ce nocui'iento y electos cons guíenles. 

Dio> guarde a 3  ̂V. 1. mucho* años. 
Madrid. 10 de febrero de 1948. —  

P D., I. de Arcenegui. 1

limo. Sr. D.rector general de Justicia.

ORDEN de 10 de febrero de 1948 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia forzosa a don Jesús Sae z Ji
ménez, Juez de Primera instancia e 
Instrucción.

Ilmo. Sr . : Designado Magistrado del 
T» abajo, con lecha 22 de enero próximo 
pagado, don Jesús Sáez J.ménez, Jut2 
de Primera Instancia e Jnstruición de 
la categor.a de termino, que sirve el 
cargo en Santiago,

Fstc Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo segundo deü 
artículo 7.0 <Je la Ley orgánica de la 
Magistratura de! Trabajo, de 17 de oc- 
cubrt de 1940 ha ten do a bien decla
rarle en situación de excedencia forzo-a, 
a pauii del día 23 de enero den co
rriente año, fecha en que se posesionó 
del cargo de Magistrado del Trabajo.

Lo que participo a V. I para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. piuchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 194& .—  

P D. I. de Arcenegui. 

limo. Sr. Director genera! de Justicia.
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O RD EN  de 10  de febrero de 1948 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia forzosa a don Ricardo Ber
náldez Avila, Juez de Primera Instancia
e  I nstrucción.

Tino. S r . : Designado Magistrado del 
Trabaja, con tedia 22 de enero próximo 
pasado, don Ricardo Bernáldez Avila, 
juez de Primera instancia e Instrucción 
de la categoría de ascenso, que sirve ei 
cargo en Daimie],

E ...e Ministerio, de conformidad con 
Jo dispuesto en ei párrafo segundo del 
artículo 7 .c* de ]a Ley orgánica de la 
M agistratura del Trabajo, de 17 de 
octubre de 1940, ha tenido a bien de
clararle en situación de excedencia for
zosa, a partir dd  dui 23 de enero del 
corriente año, fecha en que se posesionó 
del cargo de Magistrado del Trabajo.

Lo que participo a V. í. para su co- 
nacimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1948.— 

f\ D., 1. de Arcenegui.

í.mo. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN  de 10 de febrero de 1946 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia forzosa a don Miguel M on
toro Puerto, Abogado Fiscal de en
trada.

limo. S r . : Designado Magistrado del 
Trabajo, con fecha 22 de enero próximo 
pasado, don Miguel Montoro Puerto, 
Abogado Fiscal de entrada, que sirve el 
en go de Abogado Fiscal de la Audien
cia Territorial de Sevilla, 

iEsto Ministerio, de confcrmid¿id con 
io dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 7.0 de la 'Ley orgánica de la 
M agistratura del Trabajo, de 17 de oc
tubre de 1940, ha tenido a bien decía. 
ra iie en situación de excedencia forzosa 
a partir del día 23 de enero del co
rriente año, fecha en que se posesionó 
dei cargo de .Magistrado do- Trabajo.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 10  de febrero de 1948.— 

r .  D., I. de Arcenegui.

íimo. S r, Director general de Justicia.

O R D EN  de 10 de febrero de 1948 por la 
que se concede l a  excedencia voluntaria 

al Secretario del Juzgado de Paz 
de Beteta (Cuenca), don Manuel de la 
Sierra y Rubio .

Erno. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel de la Sierra y Rubio, 
Secretario del Juzgado de Paz de B e. 
teta (Cuenca), y de conformidad con 
Ifó disposiciones vigentes.

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un ¿;ño.

(Lo que digo a V. I. para ¿u cono, 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, L muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 194S. - 

P D. I. de Arcenegui.

Fimo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

O R D EN  de 10 de febrero de 1948 por 
la que se declara en situación de excedencia 

forzosa a don Diego de la 
Concha y Hernández Pinzón, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción.

ilmo. S r . : Designado Magistrado del 
Trabajo, con fecha 22 de enero próximo 
pasado, don Diego de la Concha y Her
nández Pinzón, Juez de Primera Instan
cia c Instrucción de la categoría de 
ascenso, que sirve ei cargo en el Juz
gado Municipal número 3 de Málaga, 

E ste  Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 7.0 de la Ley orgánica de la 
M agistratura del Trabajo, de 17 de oc
tubre de 1940, ha tenido a bien decla
rarle en situación de excedencia forzosa, 
a partir dd día 23 de enero de] co
rriente año, fecha en que se ¡posesionó 
del cargo de Magistrado dol Trabajo.

Lo  que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dio* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 194S.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
O RD EN  de 19 de febrero de 1948 por 

la que se encuadra en el Montepío Nacional 
de Previsión Social de los tra

bajadores en las Industrias Lácteas a 
los productores afectados por la Regla
mentación Nacional de Trabajo en los 
Industrias de Chocolate, Bombones y 
Caramelos.

limos. Srvs. : El reducido número de 
trabajadores afectados por la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en las In
dustrias del Chocolate, Bombones y Ca
ramelos, aprobada por Orden de 2S de 
octubre de 1947» aconseja, a fin da obte
ner una apreciablc- economía en la ad
ministración dei Montepío que deba ha
cerse cargo de las obligaciones dy pre
visión contenidas en dichas ordenanzas 
laborales, encuadrar a los trabajadores 
de esta rama laboral en la Entidad de 
previsión ya creada, do Industrias L á o

teas, ya que la semejanza de produc
ción, condicione* de trabajo e identidad 
de cotización facilitarán su adminis
tración.

En su virtud,
Este Ministerio, on uso de las facul

tades que le están conferidas, dispone : 
Artículo primero. Los productores 

afectados por la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo on las Industrias del 
Chocolate, Bombones v Caram dos s*- 
rán encuadrados en el Montepío Nacio
nal de Previsión Social de los trabajado
res en las Industrias Láctou*, creado 
por Orden de 12 de enero d<d presente 
año y sometidos 3 sus Estatuios regla
mentarios.

Artículo segundo. Dicha Entidad re
cibirá la denominación de Montepío Na
cional de Previsión Social de los Traba
jadores en las Industrias Lácteas, Cho
colates y similares.

Artículo tercero. L a  Delogación Es
pecial de este Ministerio, para Mutuali
dades y Montepíos Laborales, dictará 
las disposiciones complementarias a fin 
do que se estabkzca la debida represen
tación de los trabajadores en las Indas*, 
trias del Chocolate, Bombones y Cara
melos en los Organos rectores del men
cionado Montepío.

Lo que digo a VV. Ií . para su cono-, 
cimiento y efectos.

Dios guardo a VV. II. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1948.

G IR O N  D E VELA SCO

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Directores gontrales de 
Previsión y Trabajo.

Continuación a la Reglamentación Nacional
de Trabajo en las I ndustrias

Fotográficas aprobada por Orden de
31 de enero de 1948).
a) Encargado de taller. — Es el que 

en representación y por delegación de la 
Em prísa, con conocimientos técnicos en 
cuanto a las actividades propias de las 
Secciones de la Industria Fotográfica 
en que se ocupe, está al frente d£ toda 
ia producción, encargándose de su bue
na m archa; tiene la responsabilidad en 
cuanto a b* distribución y unidad del 
trabajo del personal, efectúa los presu
puestos de los trabajos y puede susti
tuir ai titular de cualquier especialidad.

b) Jefe de laboratorio industrial.—Es 
el que con capacidad para d ;rigir todas 
las actividades di* ia Subseeción de L a 
boratorio industrial o qo aficionados, y 
con dotes de iniciativa, posee conoeu 
mifiUo* técnicos v prácticos de la foto
grafía y de ia cinematografía de a fi
cionados, así como de las fórmulas de 
viraje, rebajadores v reforzadores, reve
lado de materia! negativo y positivo, lL  
rada de copias, dispositivas y amplia
ciones y. en general, de todas las ope
raciones que se efectúan . en los expre
sados laboratorios, tanto en negro como 
en color, teniendo !a facultad d? orga» 
nizaciún necesaria para el funcionamien
to de los mismos?. Igualmente tendrá
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c a pac idad  técnica sufic iente para reali
zar  en sa y o s  sobre m ater ia les  sensib il iza ,  
des  y determ inar  sus defectos  o cua li
dades ,  asi com o .as c a u sa s  o rem edios 
a em plear  en cada caso.

c) R eto ca do r  art íst ico .— E s  el que co
noce con toda perfección el retocado de 
n e g a t iv o s ,  ra sp a d os ,  ve la d u ra s  y la co
rrección de d e fer io s  v acentuación de lu_ 
Cv.s convenientes  a los d iversos  m o de ’os. 
Igua lm en te ,  dom in ará  e! r e t o q u e  sobre 
p o s it ivas  en a m p lia c ió n ?s  o cop ias  d i 
rectas ,  con estón, di fum inos,  lápices,  
p inceles  v goma.' A s im ism o ,  poseerá la 
espec ia l idad  de retocar  £n negro  y en 
sepia y sabrá  <;ecutnr el i lum inado  .on 
pa ste l ,  a cu are la ,  brom óleo v fotóleo. 
T m i b ié n  conocerá el procedim iento  de 
fo to g ra f ía  al lápiz sobre papel no sens i
bilizado y poseerá conoc im ientos  de los 
d i ferentes  tipos clt papel v em uls iones  
m á s  a p ro p iada s  para el retoque e i lu m L  
nado.

Art.  1 4 .  A d m i n i s t r a t i v o s . —  Q uedan 
com prendidos  en t '  concepto genera l de 
personal ad m in ist ra t ivo  o de o fic ina ,  en 
las  E m p r e sa s  de fo to g ra f ía ,  cuantos ,  po .  
sevendo conocim ientos  de m ecán ica  a d .  
m in is tra t iv a ,  técnicos v contables ,  rea l i 
cen, ep despache.s g e n e r a o s  o de t a l b f ,  
habitual v pr incipalm ente funcione* de 
oficina', ta les  com o obten, iót. de datos 
contaiblfs y es tad ís t icos  re ferentes  a la 
m a rc h a  v a Ia situación ó e E m p r e 
s a s ,  reg is tro  de aquéllos, c las if icac ió n ,  
arch ivo  v operaciones  de miYtnbilización, 
sum in is tro  de in iorines,  d esp acho  de co
rresponda ncia, transcr ipción  m an u al o 
m ecán ica  e inspección, revisión o pre
parac ión  de toda c lase  de docum entos  
•necesarios pa ra  la b u rn a  m archa  del 
negocio  y, en genera l,  de todos aquellos  
t r a b a jo s  reconocidos por la costum bre  y 
h áb ito s  m e rc a n t i ’es como de personal de 
o f ic ina s  o despachos.

E l  personal ad m in ist ra t ivo  en um erado  
en el e p íg ra fe  anterior  se define en la 
fo rm a  s ig u ie n te :

A) J e fe .  —  Abarca esta ca tegor ía  al 
(personal que con ios conoc im ientos  e x i 
g id o s  por £l R e g la m e n to  de R ég im e n  
Interior  a su m e ,  bajo  la dependencia  d i 
recta de la Dirección : G erenc ia  o Adm i
n istrac ión, el m ando v responsab il idad  
d*  un sector de ac t iv id ades  de tipo bu
rocrático ,  teniendo a sus  órdenes los 
O fic ia les  que requ ieran  los serv icios

B) O ficia l  de p r im e r a .— E s  el adm i
nistrativo con un servicio  d term nado 
a  su ca rg o ,  qu?,  con iniciat iva  y r e s 
p o nsab i l ida d  re s t r in g id a s ,  con o sin 
o tros  em pleados  a sus  órdenes,  e jecuta 
a lgunos de los siguiente trabajos  : fu n
c iones  de cobro v pa g o ,  sin K n e r - f i r m a  
ni fianza ; facturas  v cálculos de l¿as m is 
m a s ,  s iem pre  que sea resp on sab le  de 
e s ta  m is ió n ;  cálculos d? es tad ís t ica ,  
transcr ip ción  en libros de cuen tas  co
rrientes Di^r-o, M ayor  o corresponsales  ; 
r e d a c r ó n  de correspondencia  con in ic ia
tiva propia ; liquidaciones y cálculos de 
ías  n ó m ir a s  de sanano», sueldos u ooe-

, racione-s análogas ,  y actúa directamente 
a 1as  ó rdenes de] W e ;  trad ucto res  de 
id io m a s ;  ta q u im e ca n ó g ra fa s  de uno u 
o tro  sexto en un id iom a e x tra n je ro  Que 
tomen al d ictado  cien p a la b ra s  por mi
nuto, trad uc^ndol^s  correcta y d in cto-  
m e n f e  a m áouip a  en se:$.

C )  O ficia l  de s e g u n d a .— E s  el adm  - 
q is tra f ivo  que,  con iniciativa restr ingida  
y  con subordinación a Je fe s  u O fic ia les  
de  pr im era ,  si los hubiere ,  efectúa ope.

raciones au x i l ia re s  de contabilidad o 
c oad yu van tes  de las m ism a s ,  tran scr ip .  
ción en libros, organizac ión  de arch ivos  
o ficheros, correspondencia  o dem á^ 
trabajos  s im i la re s ;  taqu im ecanógra fas ,  
de uno u otro sexo, en idioma n-acional 
q u e  tomen al d ictado cien p a ’ a b ra s  por 
minuto, ' traduciéndolas correctamente y 
d irectam en te  a m áq u in a  en seis ,  y el 
promedio de dictado se re fer irá ,  com o 
m áx im o,  a cinco m inutos .

D) Auxil iar .  — E s  el adm inistra tivo  
que. sin in iciat iva  propia ,  se dedica, 
dentro  de las  o l ic ina s ,  a operac iones  
e lem entales  a d m in is t ra t iv a s  o de e s ta 
d ística  y, en genera l ,  a las puram en te  
m e c á n ic a s  inherentes  a los t ra b a jo s  de 
aq ué l las ,  y los m e c a n ó g ra fo s  de uno y 
otro  sexo  que, con pulcritud y correc
ción, realizan funciones d e  m e c a n o g ra 
f ía  con un prom edio  de 275 p u lsac ion es  
por m inuto  al d ictado.

Q uedan a s im ila d o s  a esta categor ía  
los ta q u im e c a n ó g ra fa s  cuando no a lc a n 
cen la velocidad } corrección e x ig id a  a 
los O fic ia le s  de segunda .  S e  ver i f icará  
igua l  a s i m i ’ ación en c u a n t o * a  los de. 
pen d ien tes  receptores que  cuenten die. 
c iocho o m ás  añ os  de edad, siendo ta les 
p io d u cto res  los que tienen com o misión 
recibir  al público, darles  detalle  sobre 
la ca lidad , d im en s iones  v precio de la 
fo to g ra f ía  ; deberán conocer los m ism o s  
las ca l id ad es  v d im en s iones  do’ materia l  
a em plear  ; rea lizarán los correspondien
tes cobros.

E)  A s p ira n tes .— Se entenderá por As
p irante  a d m in is t ra t ivo  al que, dentro de 
la edad de catorce  años  a diec is iete  in
c lusive ,  tra b a je  er  las  labores propias  
de  ofic ina  d ispu esto  a in iciarse  en las 
funciones pecu liares  de ésta .  Q uedan 
com p rend id os  en es ta  ca tegor ía  los D e 
pendientes  - receptores defin idos en el 
a p a rta d o  anterior que no h a y a n  cupip li-  
do dieciocho años.

Art.  15. P e r s o n a l  m e r c a n t i l .— E stá n  
incluidos en este g rup o  los -em pleados 
qu e  venden art ícu los  v a p ara to s  fo to g r á 
ficos v c in e m a to g rá f ic o s  y desp ach a n  
tra b a jo s  de laborator io ,  en las t iendas  o 
en d esp ach o s  de m a y o r  que se dediquen 
única y e x c lu s iv a m e n te  a Cste ra m o  del 
C om ercio .  Se  incluyen las  s igu ientes  ca .  
teg or ías .  'V

A) J e fe  de S u c u r s a l .— E s  el que está 
al frente de una S u c u r s a l ,  y que, e je r .  
ciendo por delegación funciones propias  
de  la D ir  cción de la E m p r e sa ,  tiene 
conocim ientos técnicos, tanto teóricos 
como prácticos, de todos los m ateriales,  
tanto de los a p a ra to s  fo tográficos ,  cine
m a to g rá f ico s  y de proyección, com o de 
las d i f e r  ntes c lases  de m ateria l  sensi
ble ; su uso, modo d i> revelado, empleo 
de fi ltros, obtención de fo to g ra f ía s ,  et
cétera, . compr- ndiendo en estos conoci
mientos no sólo la parte m ecánica de 
los m ism os,  sino su parte óptica  y quí
m ica,  pudiendo resolver y a c o n se ja r  a la 
cli ntela s'obre cuantas  consultas le h a
g an  referentes  a la fo to g ra f ía  o la cine- 
m 'to g r n f ía .  Poseerá t a m b á n  capacidad 
vendedora e in iciat iva  y conocimi* ntos 
técnicos v c u ’ tura a r t ís t ica  p a r a  la ins
ta lación de e sca parates .

B) D epen dien tes  tve n d ed o re s). — Son 
los empleados, m a y 1 res de veintidós años, 
capac itad os  para la venta  d' m ateria l  
fo tográfico ,  teniendo sufic ientes conoci
m ientos,  tanto técnicos com o prácticos ,  
para la venta de dicho m ateria l  y poder

1 a c on se jar  y solucionar las con su ltas  m á s

corrierit' 3 de ios clientes del ram o de 
La fo to g ra b a ,  tanto para la venta de 
a p ara to s ,  m aterial ,  etc .,  como en lo re
ferente a la toma de fo to g ra f ía s  y en
c arg os  de t ra b a jo s  de afic ionados.  S e 
rán también considerados corno Depen
dientes  los en ca rg a d o s  de la venia  al 
por m ayor,  con trato  directo con e-1 pú
blico, y quer posean los m ism os conoci
mi'  nths.

C) Ayudantes  — Son los vendedores 
de m o strad o r  de dieciocho a  veintidós 
años que,  teniendo sufic ientes conoci
mientos del ram o fotográfico para la 
venta corriente d. material ,  no están su 
ficientemente e ap ac :tados para ser con
siderados como d e p end entes  siendo su 
misión principal la venta de carretes,  á l 
bumes y recepción y entr  g a  de trabajos  
de laboratorio y todos aquellos trabajos  
que no requieran un conocimiento exten
so d-, la teoría ni de la práctica del r a 
mo fotográfico.

D) A p ren d ic e s .— Son los que ,  entre  
los catorce v los diecis iete años,  poseen * 
conocim ientos  <d<*mentales de fo to g ra f ía ,  
in ic iándo le  en las operaciones  m ercant i
les propias  de los dependientes.

E)  Viajante  técnico.— E s  el em pleado 
que, al servicio di una sola E m p r e s a  
y con conocimientos s im ilares  a los seña
lados para ti  J e fe  de Su cu rsa l ,  realiza 
habitual mentí' v ia jes ,  según ruta pre
v iam ente  e s t a b ’cvida, para  orientar  a  
la c lientela , , resolver las consu ltas  que  
puedan p l a n e a r s e  acerca del uso y uti
lización de m ater ia l  sensible , fó rm u las  
y ap a ra to s ,  orientando y dando unidad 
a la p ro p aga nda  »*n cada ^egión.

F)  V ia jan te .— Es*el  em pleado que al  
servi io de una sola E m p re sa ,  realiza 
h ab itualm ente  v ia jes ,  según ruta pre
v iam ente  es tablecida ,  para ofrecer  a r 
tículos, inform ar a los clientes, trans
mitir lo-* encargo?  recibidos, tomar no
ta de los pedidos y cuidar de su c u m 
plim iento .

G ) C o rred o r  de p 'a z a .— E s  el Emplea
do que, también ai m tvíc ío  ce una *ola 
E m p re sa ,  realiza de modo habitual las 
m ism as  funciones atr ibu idas  en el ' a p a r 
tado anterior a los V ia ja n te s ,  pero en 
establecim ientos  in d ustr iab a  o c a s a s  
part icu lares  de la m ism a plaza en que 
radica el establecim iento  a . cuyo  s e r v L

io esté.
Art.  16. S u b a l t e r n o s .— Son los que 

realizan funciones que, sin ser las propias 
de obreros ni de ad m in ist ra t ivo s ,  son 
int« rmedia* entre las inherentes  a unos 
y  a otros,  con el fin de facil itar  la la
bor de lo> em pleados  v e lem entos d i
rectivos. S ó l o  poseen responsab il id ad  
c o m e rn ie n ' e al cargo.

A) A lm a c e n e r o .— E s  el en cargad o  de 
desp achar  los pu lido* ,  d< recibii las 
m e 'can c ín s  v d istr ibu ir las  en la - d ist in
tas dependencias,  y de regfatrar en los 
libro* el m ovim iento  de m ateria l  qu e  
hava habido du rante  la jo rn a d a ,  redac
tando v remitiendo a las oficinas las
relaciones * correspondientes, indicando 
destino de m a t e r i a , v  procedencia

B) V ig i la n te .— E s  el que realiza fun
c iones de v ig i lanc ia  y custodia  en las
d ist intas  dependencias,  cum pliendo sus  
debere* con sujeción a las d isposic iones 
seña lada s  por l as  L e ve s  que regulan el 
ejercít io de la misión que les está en
com endada

C )  O r d e n a n z a — E s  aquel cuya misióm 
consiste er  ha er recados,  copiar docu
m en tos  a p ren sa ,  rea l izar  los e n c a rg o s
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que se encom iendan entre  uno y otro d e 
partam ento , recocer  y entregar  co; í es 
ipondenria y llevar a cabo  otros traba
jo? elem entales  por orden de sus J e 
fe?.

D) p o r t e r o .— E s  aquel que, do acuer
do con las instruí, clone.-, re« ibidas de 
,sus superiores,  cuida de ios accesos de 
los locales en que s< encuentre Instala
da la industr ia.

E) B o to n es .— E s  el subalterno mayc.i 
de ato: ce año» y menor de dieciocho 
que realiza funciones s im ilares  a las de' 
los O rdenanzas .

F)  C o n du cto r  de  auto m ó viles  y cam lo - I 
n cs.— E s  el que, en posesión d i carnet 
oficial de la c a tego r ía  m cesaría ,  condu
ce los vehículos m ecán icos  propiedad de 
la ‘E m p r e sa ,  teniendo conocim ientos m e
cánicos suficientes para reparar  las a v e 
r ías  rorrit nt«*j5.

G) Co bradora  de m á q u in a  automática  
o s e m r a u t o m á t ic a .— Es Ja encargada de 

entregar  los tickets o boletos represen
tativos del precio de los t rabajos  efec
tuad c-s por las c itad a s  m áq u in as  y <Ie 
cobrar los correspondiente- importes.

H) T ele fo n is ta .— E s  el subalterno que 
tiene por única y exc lus iva  misión es
tar al cuidado y serv icio  de una centra
lilla telefónica.

I ) M u jeres  de l im p ieza .— S e  en t :ende 
per tales las que se ocupan de! a s to  
y limpieza de las  oficinas y dependencias  
de la E m p re sa .

Art.  17.  O h r e r o s . — Com prende este 
G ru p o  el personal que eje uta t raba jos  
de orden m ecánico y m ateria l .

1 .a S E C C I O N .— O pvraje

a) O perado *  de g a le r ía .— E s el que, 
actuando sobre el m ateria l  sensible— que 
puede consistir  en placa v i r g in ,  pelícu
la o papel— , obtiene la impresión en 
negativo  de las correspondientes  im ág e
nes para ctuar  reproducciones y re
portajes  ; deberá poseer perfectos cono
cim ientos en • uanto a la c lase de fuen
te- lu m inosas  a utilizar, d isposic ión de 
las m ism as  para  i luminar a r c u a d a m e n 
te al modelo, así  com o sobre el con
veniente colocado de este m o de lo ;  so
bre la clase del m ater ia l  de m ás  opor
tuna utilizaciór y sus c a ra fp  r ís t icas  y 
sobre los correspondientes  tipo> <!e ob
jet ivos y filtro- a util izar en cada caso 
según las d iversas  cara terfst icas. Po
drá s im ultanear  en la E m p re sa  su fun
ción en orden a la impresión dt im á g e 
nes con las actividades  propias  de tra
bajo  tLe laboratorio especif icadas en lo 
sección segunda de esto m ism o artículo

b) O p era do r  prim ero  a m b u la n te .  — E s  
el que, con conocim ientos teóricos v 
prácti  os de los c o g i d o s  a! operador de 
galería ,  e jecuta operac iones  y reporta
jes  fuera del local fotográfico ,  realizan
do una producción sem estra l  que arro
je  un rebultado cuyo  promedio sea su
perior al de doce fo to g ra f ía s  d iarias  ven
didas.c) O perado r  segu n do a m b u la n t e .— Es 
el que, con lo* conocim ientos ex ig idos  
al operador de pr im era ,  su producción 
sem estral o rig ina  un resu ltado con pro 
m edio inferior al de 13 fo to g ra f ía s  dia- 
r ia s  vendidas ,  pero superior  al de 0cho 
de ta les fo to gra f ías .

d) Operador de máquina automática

o s e m i automática. — E s e l encargado de 
manipula! be» máquina» de lo;, tipo> i- 
'tallos, colocando a las persona,- que ha
yan de ser fotografiad as  en el recuadro 
de aquéllas ,  haciendo actuar seg u id a 
mente los d E p o s ’ tivos autom áticos  de 
las m ism a s  en cuanto a fuentr s lu in ’no- 
sa-> y objetivos.

e) A y u d a n t es .— Son los que, habien
do realizado ei aprendizaje  de esta  es 
pecialidad, no han a ’canzado los cono
cim ientos prácticos ind ispensables  para  
efectuar los trabajo» con ia corrí, ción 
exig ida  a un O perador,  ayudand o  a és
tos en la ejecución de sus la-boros.

2.ª SECCION.—Laboratorio
SUBSECCION.— Laboratorios de galería
a) O fic ia l .— E s  el operario  que p"?ee 

conocimiento periecto de todas las c la 
ses de material ro g a t iv o  ( ¡principalmen
te la crtocrom ática  y pancrom ática)  y 
posit ivo (papel) así como de sus d is 
tintas reac ion-es ante la> v a r ia d a s  fór
m ulas de baño, reveindores v del a lu m 
brado a emplear. S a b rá  manipular  ia 
tiradora en cuanto a encuadres,  d e sv a n e 
cidos, v« lados, tapados v otros efectos 
técnicos o a rt ís t ’cos. como también la 
ampliadora en lo que respecta a som 
bra», velados v demá> arti ficios de !ai>o. 
ratorio, y as im ism o la m áq uina  repro

d u c t o r a .  F in alm en te ,  conocerá la elabo-
racióo de lo* baños reveladores,  el re
bajado  y reforzado de el i hés, v ira je  de 
papeles  y el m onta je  de copias  y am 
plia-.iones.

b) Ayudante.  —  E s  el productor q u p 
habiendo rea 'izado el aprendizaje  pro
pio de esta  especia lidad secunda o co
a d yu va  al Oficial en su misión. S e  en
cuadra  en esta ca tegor ía  a los M on 
tadores de fotografía .  

SUBSECCION.— Laboratorios industriales y 
de aficionados

a) Oficia l  de p r im er  a .—E s  el que te
niendo un pu-fecto conocimiento del re
velado de fotografía  y c in em atogra f ía  
de af ic ionadas, d - 1 posit ivado por con
tacto, de la a mplia tón, del tapado de 
purtos  v de la preparación de fórmulas,  
puede ser des ignado  como < m a rg a d o  de 
un grupo do ac tividades  del laborato
rio, como, por ejem plo,  0 de tirada de 
copias por contacto, el de am pliac iones ,  
etcétera.

b) O fic ia l  de  s e g u n d a .— E s  el que, 
con conocimientos genera les  de! oficio, 
r.o posee la perfec ión del Oficial de 
p r im era ,  pero sí está capac itado  para 
e n carg arse  de una actividad en el labo
ratorio , tal como la de tirada de a m 
pliaciones sobre brom uro, revis ión de 
trab a jos ,  etc., y también el qu e  en la 
tirada de copia» por contacto a lcance 
ios viificientes g rados  de rapidez, preci
sión v calidad.

c) Oficial  de tercera .— E s  aquel qu<* 
habi-ndo pasado el aprendizaje  no posee 
la práct'ca y técnica <íei oficio necesarias 
para desempeñar las tareas que  le son 
encom endadas con la rapidez y eficacia 
de un Oficial segundo, pertenecen a e^te 
grupo los Ayudantes de la Sección de re
velado de m a to ra l ,  negativo y de cine de 
af icionados, y los tiradores de cop:as por 
contacto que no alcancen la rapidez y  
precisión del Oficial segundo.

3.a SECCION.—Retoque
a) Retocador de p r im e ra .—E s  el que 

conoce a la perfección el retoque de n(- 
g a t ’ vos,  en cuanto a los extrem os de ve
lado, raspado, corrección de luces y ate
nuación de defectos personales  <ie] mode
lo, así como también retoque de posi
tivas  ¿obre ampliación o sobre copia d i
recta y el reí oque en negro y sepia.

b) R eto cador  de s e g u n d a — Es el que 
solamente practica retoques de una di la., 
dos especia lidades,  sobre positivo o ¿obre 
negativo, efectuando en *-\ primer lugar  
las operaciones en negro y en s't pia.

c) A y u dan tes  o Afinadores.  — Son ios 
o p e r a r o s  que no p o s e n  conocimientos 
sobre retoque en colorido, limitándose a  
e lim inar en las ampliaciones pequeños 
puntos, bien sean blancos o rdgros,  ta
pando los primeros cop lápices adecuados 
a la intrusidad de la superf ic ie a igua lar  
y raspando los negros con los correspon
dientes raspadores.

4.a SECCION.—Iluminado industrial
a) E n c a r g a d a  de  S e c c ió n .— E s  la que, 

a las ó rd e m s  de la Dirección de la E m 
presa o del encargad o  de taller caso do 
ex ist 'r  éste, responde, dentro de la sec
ción de iluminado done..- presta sus ser
vio'o?, de la distr ibución y buena ejecu
ción de los trabajos, asi como de la dis
cip lina del personal. Crea ,  de acuerdo 
con la E m p resa ,  o pone en práctica, una 
vez transmit idos por dicha E m p re sa ^  los

. modelos que dan colorido a las posit ivas 
para la propaganda en carteleras de cine,  
catálogos y doméis ce  tipo industrial. Tie
ne encomendada i a misión de preparar  
los ('olores necesarios para el i luminado, 
y, al efecto, dom inará  la técnica de las  
mezclas.

b) Ofic ia l de  p r im e r a .— E s  la que. a ‘ 
las órdenes de la encargada  de la sec
ción, realiza en form a completa los co
rrespondientes trabajos de iluminado, pu
diéndose dar éstos por terminados.

c) Oficia l  de s e g u n d a .— E s  la que, con 
m av o r  iniciativa que las Ayudantes,  dis~ 
tr ibuye los colores en la form a indicada 
en los modelos, poro necesitando su tra
bajo  la comprobación y  corrección d¿ la  
E n ca rg a d a .  * . t

d) A y u d a n t e .— E s  la que bajo  la ins
pección directa de D s Oficialas y sigu^eiu 
cío sus  instrucciones en cuanto a fpr- 
ma y distribución del colorido, auxi l ian  
a aquéllas en sus funcicncs.

A p r e n d i c e s .— Son les que, con sujeción 
a las normas fi jadas en el artículo 29 do 
est-, Reg lam ento , están ligados a la  E m 
presa por el contrato especial que en tal 
precepto se determina y en virtud do 
cuya  concesión d  empresario, a la vea 
qué utiliza su trabajo  se obliga a e n 
señarle  prácticamente, por sí o por caro, 
un of ció de la Industria Fotográ f ica .

P e o n e s .  — Son aquel lo? operarios q u o  

en determinadas E m p re sa s  pueden ^ x i^  
tir para ejecutar labores cuya  realización 
únicamente requiere la aportación de u na  
ac t iv id a d  de tipo mecánico, tal como el  
acarreo de m ateriales  o líquidos u otras 
similares.

P i n c h e s .— Son los operario?, m ayores 
de catorce años y menores de dieciocho, 
que realizan labores de caracier ís t ’cas 
análogas  a las que se fi jan como corres
pondientes a  los Peones.

(Con tin u ará .)
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ADMINISTRACION CENTRAL
M.º DE LA GOBERNACION

Patronato Nacional Antituberculoso
Incluyendo nueva vacante en el concurso 

ú ltimam ente convocado para proveer 
de stinos de Je fe s  A dm inistrativos d e  
Centros de este O rganism o.
Habiéndose producido nueva vacante 

con posterioridad, al concurso anuncia- 
■nio en -.¡o de enero intimo ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 24 do fe
brero ¿iguicru.) pora la previsión <Ie 
destinos de je fes  Administrativos de 
(Sanatorios dependientes de e>tc Patro
nato, se amplía convocatoria *de refe- 
j'encia en el sentido de incluir entre las 
(plazas que sL> anuncian para su  provi
sión ía de Je fe  Administrativo dei S a 
natorio Marítimo Nacional de Oza (La  
.Coruña), concediéndose un nuevo plazo 
de q u ir .e e  días hábiles, contados a p ar
tir dei s ig u ie n te . a! d e la publicación 
de  píte anuncio, para que. dentro del 
sñismo, pueda solicitarse Ja expresada 
cacante  o modificar las. peticiones «cíe 
«concursar ya formuladas.

Lo  que se hace público para genera] 
^conocimiento.

'Madrid, 10 do marzo de 1948.—ÍE! D e
legado de S. E .  el Ministro de la G o 
bernación, Presidente, Jo sé  A. Palanca.

Rectificación del anuncio de concurso para 
provisión de Direcciones médicas de este 
Organismo.
Habiéndose sufrido error en la relación 

ide vacantes de Direcciones médicas anun
ciadas a concurso en el BO LETIN O FI
C IA L  D EL ESTADO  de 24 de marzo úl
timo, se rectifica la misma en el sentido 
de que debe entenderse incluida entre las 
plazas a proveer la Dirección del Sana
torio Antituberculoso de Nuestra Señora 
de los Llanos (Albacete), abriéndose un 
nuevo plazo de quince dias hábiles en la 
forma prevenida en la referida convoca
toria, a fin de que dentro del mismo pueda 
solicitarse dicha plaza o modificar las so
licitudes ya presentadas.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 2 de abril de 1948.—El Delegado 
ide S. E. el Ministro de la Gobernación, 
presidente, José A. Palanca.

api ob a do el Primor Grupo de este plan, 
haciéndose constar que es  la última con
vocatoria del mismo.

iLa fecha do comienzo de estos exáme
nes será en la primera quincena do! mes 
de junio y los chas. horas y locnl en 
que han de efectuarse las pruebas de §as 
distintas materias d£ que se componen 
Jos  citados Grupos, se anunciarán opor
tunamente en el tablón de anuncios de 
Ia Escuela.

Por hi Dirección General de Enseñan
za Profesional y Técnica, y ¡a propuesta 
del Claustro de Profesores de la E scue
la, será nombrada una o más Comisio
nes do admisión de ingreso, que esta
rán formadas por Profesores v Proleso
res Auxiliares le ia E scue la  Especial de 
Ingenieros N ava les ;  si una vtz nom bra
da la Comisión se .produjera a lgusa va
cante, el Director del Centro Shará la 
designación del sustituto o suplente, 
poniéndolo en conocimiento de la indi
cada Dirección 'General.

L a -  solicitudes para tomar parte <m 
Í2s pruebas de ingreso se dirigirán al 
limo. Sr .  Director de  la  Escuela, y se
rán presentadas c-n la .Secretaría del 
Centro en los d ías t al 14 de m ayo 
próximo, durante h s  horas de diez a 
doce, acompañando o la misma dos fo
tografías  dc*J aspirante, tamaño carnet*.

L o s  derechos de examen e inscripción 
¡por cad;l grupo de asignaturas, serán, 
‘según se determina en la Orden minis
terial de 20 de unió de 10 21 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 21 de 
agosto), de 120 ipesetas por derechos de 
examen v 30 pesetas por derechos de 
inscripción.

Para  m atricularse en el Grupo C om 
plementario v Segundo Grupo de Ma
temáticas del plan de estudios de 194!), 
será condición indispensable haber «pro
bado previamente el Prim er Grupo de 
Matemáticas.

Antes de ser examinados los candida
tos ai Primer Grupo de M atemáticas, 
habrán de acreditar que no adolecen d r  
defecto físico que dificulte o impida el 
ejercicio d« ía profesión, o recibir ¡la en
señanza oficia!, por medio de reconoci
miento facultativo que se efectuará en *1 
local de la Escuela, por Médicos desig
nados por el C laustro de Profesores, con 
¡arreglo al cuadro de inutilidades por 
ésto aprobado y publicado en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  de 
22  de marzo de 1946.

Lo s  aspirantes abonarán, en concepto 
de reconocimiento. 25 pesetas, quedando 
exceptuados de  éste y, por tanto, del 
pago  de los derechos, los alumnos que 
fueron reconocidos y declarados sptos 
en e! reconocimiento de la convocatoria 
do junio de 1947.

C o n d i c i o n e s  g e n e r a l e s  d e  i n g r e s o

Para tener derecho a matricularse co
m o alumno de la Escuela por el pian de 
estudios vigente de 29 de julio de 1946, 
serán condiciones indispensables:

Primero. H aber aprobado los tres 
grupos de- materias que a  continuación 
su detallan :

Primer Grupo de M atem áticas :  Arit
mética, Geometría métrica y proyectiva. 
Algebra, Trigonometría rectilínea y es
férica, Geometría analítica, Cálculo in
finitesimal e integral.

Segundo Grupo de M atem áticas: Me
cánica lAcional,  Geometría d e sc r ip t iv a

Física  general, Cálculo gráfico, Nomo
grafía  y Cálculo de probabilidades.

Grupo Complementario: Redacción de 
un Urna sobre Geografía  industrial e 
Historia o Historia Naval,  Francés (tra
ducción directa e inversa), inglés (ídem 
ídem). Dibujo lineal. Dibujo topográ
fico. Dibujo do figura, Dibujo del na
tural.

Segundo. S£r m a y o r  de diecisiete 
años en 1 de octubre del año en que se 
efectúe- la m ntrvula .

Tercero. No adolecer de defecto físi
co que impida o dificulta el ejercicio de 
la profesión, ¿o que se acreditará por 
medio del reconocimiento médico, pre
vio ?! examen dei Primer Grupo de Ma
temáticas.

Cuarto. Acreditar por medio de cer
tificación legalizada ¿slar en posesión de! 
título de Bachiller en ¿u grado m á x im o .

Los programas de la* materias sobro 
ias que versan los ejercicios del Primer 
Grupo de Matemáticas son los publica
dos en el B O L E T I N  O F I C I A L  DiEL 
E S T A D O  del día 3 (L marzo de 1947, y 
los del Segundo Grupo de Matemáticas, 
los pubFcados en ci B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día 15 de septiembre 
de 1947.

Según se dispone en la Orden minis
terial do 20 de julio próximo pasado, se 
convocar? también exámenes de ingreso, 
Segundo Grupo, Pian de 1933, perra los 
aspirantes  a ingreso que tuviesen aproba
do el Primer Grupo de Ingreso de aquel 
plan, sLndo las condiciones generales de 
ingreso las establecidas anteriormente, a 
excepción de los grupos de m aterias que 
componen el ingreso, que serán, además 
del que tienen aprobado, las que se in
dican, cuyos [programas se encuentran 
publicadas en la «Gaceta de Madrid» 
de 3o de enero de 1933, que  forman el 
Segundo Grupo.

Segundo G ru p o ;  Cálculo diferencial e 
integral v sus aplicaciones a la G eom e
tría analítica, Mecánica, Geometría des
criptiva, Física, Astronomía, T opografía  
y  Geodesia, Inglés (traducción directa o 
in versa) . Dibujo do f igura y  Dibujo co
pia del natural.

Los  aspirantes que aprueben este G ru
po en c>tn convocatoria tendrán dere
cho a  matricularse y seguir sus estudios 
por el plan de estudios de 28 de abril 
d e  1933.

N o r m a s  a q u e  11 an  d r  s o m e t e r s e  l o s  
E j e r c i c i o s  d e  t o d o s  ^ o s  e x A m e n e s  d e

INGRESO

T anto  c-n los ejercicios del Prim er 
Grupo de Matemáticas, plan de 1946, 
como del Segundo Grupo, plan de 1933» 
la Comisión de Admisión podrá hacer 
eliminaciones, parciales de los candida
tos, sin que esto implique que los ad
mitidos a seguir 1 °*  ejercicios ttengan ya 
la parte correspondiente aprobada, y  del 
mismo modo, los admitidos a  ejercicios 
teóricos en cualquier grupo no deberán 
considerarse como aprobados en los ejer
cicios prácticos, escritos o gráficos, ya  
que cada grupo forma un conjunto que 
será objeto <íe una sola calificación, y 
oí que sea /-liminado en una cualquiera 
do lás eliminaciones parc ia ’es  o de f i
na!, perderá todo derecho a seguir la  
prueba, debiendo repetir el grupo corres
pondiente en la siguiente convocatoria.

Madrid, 11  de febrero de 1948. — E l 
Director, F .  G arre .— Aprobado: Madrid, 
18 de febrero de 1948.— E l Director ge
neral, R am ó n Ferreiro.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica 
(Escuela Especial de Ingenieros Navales)
Convocando exám enes de ingreso en la

Escuela  Especial de Ingenieros N avales.

Con  arreglo a ;o dispuesto en la Or
den ministerial de 2q de julio de- 1946, 
¡por la que se apruebo el plan de estu
dios de la (Escuela Especial de Ingenie
ros Navales, se convocan exámenes de 
ingreso de Primor Grupo do Matemáti
cas v Grupo compile me ni ario del plan 
ido estudios, de 29 de julio de 1946.

Asimismo, de «cuerdo con e! apar
tado tercero de la citada Orden minis
terial se convocan exámenes de ingre
so, del Segundo Grupo, Npl-an de J9 33, 
fcara aquellos aspirantes «que tuvieran


